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LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL KILOMETRO 6 VÍA MARGINAL DE LA SELVA-AGUAZUL
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BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 0010
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PROYECCIÓN: Transverse Mercator

ORIGEN: Colombia Este

DATUM: MAGNA

ÁREA
REQUERIDA (m²):
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REMANENTE (m²):
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Línea de Compra
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Borde Vía Existente

Eje Proyectado

Área RequeridaCerca

Construcciones 
Anexas

Puntos Inflexión

Área Remanente

[

Borde Vía Proyectado

Linea Dec. 2770/53

El área requerida podría presentar cambios, por modificaciones en 
el diseño de la vía.

Punto Este Norte Distancia (m)

Coordenadas de Construcción Principales

A 848304,96 1078421,64
12,00

B 848313,06 1078430,49
11,95

C 848304,44 1078438,76
12,00

D 848296,34 1078429,91
11,95

A 848304,96 1078421,64

Construcción 1 = 143,36 m²

Coordenadas Área Requerida
Punto Este Norte Distancia (m)

1 848306,06 1078420,58
13,72

2 848314,95 1078431,04
7,85

3 848309,13 1078436,30
0,44

4 848308,91 1078436,68
3,48

5 848306,65 1078434,03
0,69

6 848306,98 1078433,42
9,92

7 848300,57 1078425,84
3,92

8 848303,41 1078423,13
3,68

1 848306,06 1078420,58

Área Requerida  = 105,90 m2



CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL

CERTIFICA 4706-906392-29641-1712834

Página 1 de 1

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

DEPARTAMENTO:85-CASANARE MATRÍCULA:470-9304
MUNICIPIO:1-YOPAL ÁREA TERRENO:0 Ha 508m2
NÚMERO PREDIAL:06-00-00-00-0016-0003-0-00-00-0000 ÁREA CONSTRUIDA:177.0 m2
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:06-00-0016-0003-000 AVALÚO:$ 39,431,000
DIRECCIÓN:C 1 3B 114 CORREGIMIENTO LA GUAFIL

LISTA DE PROPIETARIOS

Tipo de documento Número de documento Nombre
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000001084053 ESPINOSA SANDOVAL IGNACIO-ANTONIO
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000023738912 MARTINEZ ESPINOSA MARIA-UBALDINA

El presente certificado se expide para CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE COVIORIENTE a los 22 d#as de junio de 2018.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antioquia.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb haciendo referencia al número de
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.
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CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA 
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A V A L U O   C O M E R C I A L C O R P O R A T I V O 

 
PREDIO CVY-07-259 

 
 

CLASE DE INMUEBLE: URBANO 
       
DIRECCIÓN: LOTE DE TERRENO UBICADO 

EN EL KILOMETRO 6 VÍA 
MARGINAL DE LA SELVA-
AGUAZUL 

 
VEREDA: CENTRO POBLADO LA 

GUAFILLA 
 
MUNICIPIO: YOPAL 
 
DEPARTAMENTO: CASANARE 
 
SOLICITANTE:    PROINVIORIENTE S.A.S. 
 
 El siguiente avalúo comercial 

corporativo se realiza en 
desarrollo del contrato de 
prestación de servicios N° 4GL-
061-2017 del día 25 del mes de 
enero de 2017. Celebrado entre 
PROYECTO DE INVERSIÓN 
VIAL DEL ORIENTE SAS - 
PROINVIORIENTE S.A.S. y 
LONPRAVIAL. 

 
 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE FEBRERO DE 2021
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. SOLICITANTE:  
El siguiente avalúo comercial corporativo se realiza en desarrollo del contrato de 
prestación de servicios N° 4GL-061-2017 del día 25 del mes de enero de 2017. 
Celebrado entre PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE SAS - 
PROINVIORIENTE S.A.S. y LONPRAVIAL. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE:  
Lote. 
 

1.3. TIPO DE AVALÚO:  
Avalúo comercial corporativo. 
 

1.4. MARCO NORMATIVO:  
En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los parámetros 
establecidos en la Ley 388 de 1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 
2008 del IGAC, Resoluciones 898 y 1044 de 2014. 
 

1.5. DEPARTAMENTO:  
Casanare. 
 

1.6. MUNICIPIO:  
Yopal. 

 
1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO:  

Centro poblado la Guafilla  
 

1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE:  
LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL KILOMETRO 6 VÍA MARGINAL DE LA 
SELVA-AGUAZUL. 
 

1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA:  
Abscisa inicial 98+038,13 I Km y abscisa final 98+051,86 I Km. 
 

1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE:  
Mixto. 
 

1.11. USO POR NORMA  
 
De conformidad a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
mediante acuerdo 024 del 2013 el inmueble objeto de avaluó está localizado en 
Áreas correspondiente al perímetro urbano del centro poblado de la Guafilla. 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

          Fuente: Ficha predial CVY-07-259. 

          Fuente: Certificado Catastral Nacional. 
 
1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO:  

19 de febrero de 2021. Solamente a estas fechas son válidas las consideraciones 
presentadas. 

 
1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO:  

2. DOCUMENTOS CONSULTADOS 
 
2.1. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

fecha de expedición 12/08/2016. 
c. Estudio de títulos con fecha 07/12/2020. 
d. Ficha Predial del predio CVY-07-259 de fecha 07/12/2020. 
e. Plano predial de fecha 07/12/2020. 
f. Planos del Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Yopal-

Casanare.  
 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA      
                                                                                                                                                        

3.1. PROPIETARIOS: 
IGNACIO ANTONIO ESPINOSA SANDOVAL 
ALVARO ESPINOSA MARTINEZ,  
BLANCA LILIA ESPINOSA DE SANCHEZ  
DORA NELCY ESPÍNOSA MARTINEZ 
 
Fuente: Estudio de títulos CVY-07-259. 

 

Cedula. Catastral  85001060000160003000 

a. Certificado Catastral Nacional con fecha de expedición / /20 . 
b. Certificado de uso del suelo expedido por la Oficina Asesora de Planeación con 

Número Predial  06-00-00-00-0016-0003-0-00-00-0000 
Área de terreno  0 Ha 508,0 m2 
Área de construcción  177,0 m2 
Avalúo Catastral Año 20  $ . .000 

26 de febrero de 2021.  

mailto:lonpravial@gmail.com.
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3.2. TITULO DE ADQUISICIÓN:  
Escritura pública N° 613 de fecha 10-04-2019, de la Notaría Segunda de Yopal. 
Modo de adquisición: Liquidación de sociedad conyugal y adjudicación en 
sucesión. 
 

3.3. MATRICULA INMOBILIARIA:  
470-9304. Circulo registral Yopal. 
  

3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS:  
 

De conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria 470-9304 que obra en el 
expediente, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Yopal, se puede determinar que sobre el inmueble objeto del presente estudio 
existe la siguiente medida cautelar: 

 
ACTO DE A 

OFERTA DE COMPRA EN 
BIEN URBANO Inscrita 
mediante oficio 0057 del 16 
de enero del 2019 otorgada 
por la ANI-Yopal, 
debidamente registrada el 16 
de enero del 2019, en la 
anotación N° 05 

AGENCIA NACIONAL 
DE 

INFRAESTRUCTURA- 
ANI 

IGNACIO ANTONIO ESPINOSA 
SANDOVAL Y MARIA 

WALDINA MARTINEZ DE 
ESPINOSA (En calidad de 

anteriores titulares del derecho 
real de dominio) 

 
Fuente: Estudio de títulos CVY-07-259 
 
Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 
4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR:  

El predio objeto de estudio se ubica en el costado occidental del casco urbano del 
municipio de Yopal, en el centro poblado la Guafilla, sector delimitado de la 
siguiente manera: 
 
Norte:  Con las veredas Upamena Cagüi – milagro – Cagüi Esperanza. 
Oriente: Con la vereda Upamena y con el casco urbano de Yopal.  
Sur:  Con la vereda San Rafael. 
Occidente: Con la vereda La Guafila. 
 
 
 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE 
 

 

 

Vereda Guafilla. 

 
 

Fuente: Mapa división política y administrativa 
Rural de Yopal.  5°18'55.34"N - 72°25'26.42"O 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE:  

La actividad económica básica está representada principalmente en la explotación 
ganadera, principalmente para ganado de levante y ceba; no obstante, por su 
relativa cercanía al perímetro urbano, adicionalmente en el sector se encuentran 
actividades comerciales como restaurantes, estaderos, hoteles, entre otros. 
 

4.3. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: 
El predio no se encuentra clasificado en ningún tipo de estratificación, pero la 
zona se determina en tipo 2 y 3. 

 
4.4. TOPOGRAFÍA: 

La superficie del predio objeto de avalúo es de topografía plana con rango de 
pendientes de 0 a 7%. 
 

4.5. SERVICIOS PÚBLICOS:  
El sector se encuentra dentro del perímetro de servicios públicos básicos, cuenta 
con acceso a redes (Acueducto veredal, energía eléctrica y gas domiciliario). 
 

4.6. SERVICIOS COMUNALES:  
Por la cercanía del predio a la zona urbana del municipio de Yopal, cuenta con 
todos los servicios de salud, educación, recreación, aseo y servicios públicos. 
 

4.7. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: 

La principal vía es la denominada Marginal de la Selva, pasa por los municipios 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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de Monterrey, Tauramena, Aguazul y Yopal, que conduce hacia el departamento 
de Arauca, vía pavimentada de una sola calzada y buen estado de conservación. 
El servicio de transporte es permanente y abundante las 24 horas. 

 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
 
Según “Decreto 237 del 19 de agosto de 2015” certifica el área objeto de avalúo 
dentro de las categorías del suelo: Suelo Urbano dentro del perímetro urbano del 
Centro poblado de la Guafilla. Conforme al Acuerdo municipal No. 024 de 2013 
por el cual se adoptó el POT para el municipio de Yopal, artículo 19 parágrafo 2 
establece “Los reglamentos urbanísticos y demás elementos que orientan la 
ocupación de los centros poblados, quedarán sujetos a los decretos denominados 
planes parciales de los centros poblados…” 
 
Las zonas para asignación de usos de suelo propuestos en el área de desarrollo 
del centro poblado de la Guafilla, corregimiento el Charte del municipio de Yopal 
son las siguientes: 
 
Áreas de uso residencial, zonas destinadas a un uso principal especifico de 
vivienda. 
 
Áreas de uso comercial y de servicios, zonas indicadas sobre la vía principal 
que atraviesa el centro poblado (vía marginal de la selva), comprendidas por 
actividades clasificadas de acuerdo a su impacto.  
Áreas de uso recreacional o complementarios, para la reserva de áreas de espacio 
público de escala intermedia, áreas libres para parques y zonas verdes. 
 
Áreas de uso mixto y múltiple, localizadas en zonas donde se propone la 
combinación de varios usos, donde generalmente predomina el uso residencial 
mezclado con el uso comercial. 
 
Áreas de uso dotacional, definiendo zonas cuya función es dar lugar a la 
realización de actividades para la prestación de servicios sociales de tipo 
asistencia, tendientes a proveer equipamientos de carácter privado, público o 
mixto. 
 
Parágrafo 1: Articulando la zonificación dada con la norma vigente. Acuerdo 024 
de 2013 – Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Yopal el área de 
desarrollo acoge la clasificación de usos y reglamentación descritos a 
continuación, teniendo en cuenta que para su correcta interpretación se emplean 
categorías para usos principales (P), usos Compatibles (C), usos restringidos (R). 
Aquellas actividades que no cuenten con la clasificación dada, se entenderán 
como prohibidas. 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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Fuente: Norma de uso de suelo. 

 

6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PREDIO INMUEBLE 
 
6.1. UBICACIÓN:  
 

Se trata de un predio ubicado en el centro poblado de la vereda Guafilla, la cual 
se encuentra al suroccidente del perímetro urbano del Municipio de Yopal 
Casanare, con una distancia desde la cabecera municipal hasta el acceso al 
predio de 4,8Km.  

  

mailto:lonpravial@gmail.com.
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UBICACIÓN DEL PREDIO  

 
6.2. ÁREA DEL TERRENO:  
 

El predio objeto de avalúo presenta las siguientes dimensiones respecto a su 
terreno:  
 

ÁREA TOTAL TERRENO: 358,00 m2 

ÁREA SOBRANTE: 252,10 m2 

ÁREA REMANENTE: 0,00 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 105,90 m2 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-259. 
 

6.3. LINDEROS:  
 

Los linderos específicos del predio y del área de adquisición se relacionan a 
continuación: 

 
  

  
Fuente: Google earth, consulta:  de  de 2021. 
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Lonja Nacional de Profesionales Avaluadores en Proyectos Viales, 
Infraestructura y Finca Raíz  
 

10 
Calle 53B N° 25 - 21 Of 2226 Centro Comercial Galerías. Tel 2113857 Celular 3134213500/3203418496 

e-mail: lonpravial@gmail.com.  Bogotá D.C. 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA 
DE APP No. 0010 DE 2015

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 
            

NORTE 14,09 m 

PUNTOS 4 A 7, CON EL AREA SOBRANTE 
DEL PREDIO LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN EL KILOMETRO 6 VÍA 
MARGINAL DE LA SELVA-AGUAZUL 

SUR 13,72 m PUNTOS 1 A 2, CON LA VÍA MARGINAL DE 
LA SELVA, RUTA 6512 

ORIENTE 7,85 // 0,44 m 

PUNTOS 2 A 3, CON LA VÍA MARGINAL DE 
LA SELVA, RUTA 6512 // PUNTOS 3 A 
4 LOTE K 4 4A 02 CORREGIMIENTO LA 
GUAFILLA 

OCCIDENTE 3,92 // 3,68 m 

PUNTOS 7 A 8, CON EL PREDIO LOTE C1 
3B 124 CORREGIMIENTO LA GUAFILLA 
// PUNTOS 8 A 1 CON LA VÍA MARGINAL 
DE LA SELVA, RUTA 6512 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-259. 

 
6.4. FORMA DEL LOTE:

 
 

El terreno presenta forma geométrica irregular. 
 
6.5. FRENTE: 

13,72 metros aproximadamente. 
 
6.6. FONDO: 

Fondo promedio de 23 metros aproximadamente. 
 
6.7. RELACIÓN FRENTE FONDO: 

0,59 aproximadamente. 
 

6.8. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO:  
 

El predio objeto de avalúo se encuentra con acceso directo a la vía Marginal de la 
Selva, la cual se encuentra pavimentada y en buen estado de conservación. 

 
6.9. UNIDADES FISIOGRÁFICAS:  

La franja del área requerida presenta la siguiente unidad fisiográfica: 
 
Unidad Fisiográfica 1 (U.F.1): Área 105,90 m2. Correspondiente a suelos con 
unidad climática Am, con topografía plana, la norma de uso del suelo corresponde 
a zona urbana del centro poblado de la Guafilla. 
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6.10. ÁREAS CONSTRUIDAS:  
La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
principales. 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
EDAD 

(AÑOS) 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

C1 
Construcción 

C1: Piso en concreto con acabado de 20% 
en mineral afinado y 80% enchapado en 
baldosa, muros en bloque frisado y 
pintado a doble cara, con estructura sismo 
resistente de columnas y vigas en 
concreto reforzado, cubierta en teja termo 
acústica soportada en perfileria metálica, 
consta de habitación de 6,3 m x 3,70 m, 
local de 7,45 m x 6,30 m, cocina de 1,80 
m x 3,10 m, con mesón y entrepaño tipo L 
de 0,90 m de altura, en concreto 
enchapado en baldosa y muro enchapado 
a media altura de 1,85 m, baño de 1,0 m x 
3,1 m piso de sanitario en chapado en 
baldosa y sona de ducha en concreto 
afinado, hall de 31,84 m², un lavadero de 
1,25 m x 0,80 m x 1,02 m y otro de 0,85 m 
x 0,70 m x 0,90 m. 

143,36 m2 6 Bueno 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-259. 
 

6.11. CONSTRUCCIONES ANEXAS: 
 

La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
anexas. 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
EDAD 

(AÑOS) 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

Po: Portón 

Po: Portón Metálico de doble hoja, de 
dimensiones (1,8 x2,5)m soportado por 2 
parales metálicos de 2,5", tableros en 
lámina doblada de 1,7 de alto. 

1 Un 6 Bueno 

Zd1: Zona 
dura 

Zd1: Zona dura en concreto, de 0,2 m de 
espesor, concreto de 2500 PSI. 23,95 m2 6 Regular 

espesor, concreto mortero de 1500 PSI.  16,17 m2 6 Regular 

Ba: Baño 
Ba: Baño (orinal) construido en bloque 
ladrillo pañetado y pintado a media altura 
(1,2 m), de 1,2m ancho y 1,0 m largo.  

1 un 10 Regular 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-259. 

Zd : Zona dura en concreto, de 0,1m de Zd : Zona
 dura 

mailto:lonpravial@gmail.com.


 
 

   
Lonja Nacional de Profesionales Avaluadores en Proyectos Viales, 
Infraestructura y Finca Raíz  
 

12 
Calle 53B N° 25 - 21 Of 2226 Centro Comercial Galerías. Tel 2113857 Celular 3134213500/3203418496 

e-mail: lonpravial@gmail.com.  Bogotá D.C. 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA 
DE APP No. 0010 DE 2015

6.12. CULTIVOS ESPECIES:  
La franja objeto de adquisición predial no presenta cultivos y/o especies: 
 
Fuente: Ficha predial CVY-07-259. 
 

7. MÉTODO DE AVALÚO 
Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron los 
siguientes métodos establecidos por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de 
septiembre de 2008, expedida por el IGAC: 
 

7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO. 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 

7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN  
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 

 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS)  
 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  
 

Método de Comparación o de Mercado:  
 

 

1
CASA 

COMERCIAL
CALLE 14#10-28 LOTE 

1 LA GUAFILLA
$ 500.000.000 8%

CASA LOTE ESQUINERO CON FERRETERIA, CON FRENTE 
SOBRE LA VIA DE 25 M APROX, POR EL ORIENTE 17,6M, 
POR EL OCCIDENTE 24,00M

DANIEL MORALEZ 3114861185

2 HOTEL

EL CHARTE LA 
GUAFILLA A UNA 

CUADRA DE LA VÍA 
PRINCIPAL

$ 350.000.000 6%

CASA HOTEL AMOBLADA AMPLIA, EN EL PRIMER PISO 
CUENTA CON 7 HABITACIONES DE LAS CUALES 6 DE 
ELLAS TIENEN BAÑO PRIVADO, PATIO DE ROPAS, EN EL 
SEGUNDO PISO CUENTA CON 3 HABITACIONES CADA 
HABITACIÓN CUENTA CON BAÑO PRIVADO UNA DE LAS 
HABITACIONES CUENTA CON JACUZZI, EL DISEÑO DEL 
SEGUNDO PISO ESTA ADECUADO PARA CONSTRUIR MAS 
HABITACIONES CON BAÑO PRIVADO, BALCÓN, 
COCINA,ESTUDIO Y UNA TERRAZA PARA ZONA 
BARBIQUIU, O PARA CONSTRUIR UN APARTAMENTO 
PEQUEÑO. TENIENDO EN CUENTA QUE VENDEN EL 
HOTEL AMOBLADO SE DESCUENTAN 20 MILLONES POR 
MOBILIARIO EL RESTO DE DESCUENTO ES NEGOCIACIÓN.

INMOBILIARIA 
SHALOM 

COLOMBIA

3187947264 
3138658033

3
CASA 

COMERCIAL
CIUDADELA LA 

BENDICIÓN YOPAL
$ 500.000.000 7%

CASA COMERCIAL CONSTA DE 5 LOCALES, UNA BODEGA 
CON BAÑO Y UNA CASA DE DOS HABITACIONES CADA 
UNA CON BAÑO, EL PREDIO SE VENDE CON O SIN EL 
NEGOCIO DE PANADERÍA SEGÚN INTERÉS DE COMPRA.

https://clasificados.el
tiempo.com/inmuebl
e/MC2608154/#caro

usel-example-
generic

3135649190

No. TIPO DE INMUEBLE DIRECCIÓN VALOR PEDIDO %. NEGOCIACION OBSERVACIONES NOMBRE FUENTE TELEFONO FUENTE
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8.2. DEPURACIÓN DE MERCADO 
 

El predio se localiza con frente a la vía nacional Aguazul-Yopal. En el 
reconocimiento del sector se encontraron cinco (5) ofertas de predios que al 
ubicarlas cartográficamente presentan uso y norma comparables con el predio 
objeto de avalúo. 
 

 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 
 
9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO INVESTIGACIÓN DIRECTA:  
 

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se puede adoptar valores, 
por lo cual no es necesario realizar la investigación directa. 

  

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN M² V/M² ÁREA EN M² V/M²

1 $ 500.000.000 8% $ 460.000.000 494,00 $ 490.890,69 290,0 $ 750.000 $ 217.500.000

2 $ 350.000.000 6% $ 330.000.000 200,00 $ 457.500,00 230,0 $ 950.000 $ 238.500.000

3 $ 500.000.000 7% $ 465.000.000 560,00 $ 423.214,29 240,0 $ 950.000 $ 228.000.000

No. VALOR PEDIDO %. NEGOCIACION
VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN
VALOR DEPURADO

Nota: Las áreas citadas en el cuadro de ofertas corresponden a la información que 
suministró el ofertante. 
 
Nota2: Las anteriores ofertas fueron actualizadas  iembre de 202 . 
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1 0 .  CÁLCULOS VALOR DE TERRENO.  
 

 
 
Determinación del valor de terreno: 

 
Para la adopción del valor de terreno se tienen los siguientes datos:  
 
Los valores pedidos por metro cuadrado de terreno están entre $423.214,29 a 
$490.890,69 la diferencia de valor pedido por m2 es baja y puede darse 
principalmente por su localización, estas ofertas están ubicadas en zonas 
comparables con relación al predio objeto de estudio. Para la definición del valor 
del terreno más probable se toma como referencia su ubicación, normatividad y 
área, adoptando un valor de terreno cercano al promedio del procesamiento 
estadístico ($450.000). 

 

11. CÁLCULOS VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES. 
 
11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 

Para la determinación del costo de las construcciones se aplicó la metodología de 
costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la tipología 
constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo que 
produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron en 
cuenta los costos descritos en la revista Construdata 197 de fecha diciembre 2020-
febrero 2021.  

 

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN M² V/M² ÁREA EN M² V/M²

1 $ 500.000.000 8% $ 460.000.000 494,00 $ 490.890,69 290,0 $ 750.000 $ 217.500.000

2 $ 350.000.000 6% $ 330.000.000 200,00 $ 457.500,00 230,0 $ 950.000 $ 238.500.000

3 $ 500.000.000 7% $ 465.000.000 560,00 $ 423.214,29 240,0 $ 950.000 $ 228.000.000

PROMEDIO $ 457.202
DESVIACION 33.839

7,40%
LIMITE INFERIOR $ 423.362
LIMITE SUPERIOR $ 491.041

No. VALOR PEDIDO %. NEGOCIACION
VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN

COEFICIENTE DE VARIACION

VALOR DEPURADO
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11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI 
La determinación del costo de las construcciones se realizó mediante la 
metodología de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la 
tipología constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo 
que produce como resultado el valor final adoptado por metro cuadrado, como se 
presenta en el siguiente cuadro: 

 

 
 

12. CÁLCULOS VALOR DE ANEXOS 
 
12.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 

Para la determinación del costo de la construcción se aplicó la metodología de 
costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la tipología 
constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo que 
produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron en 
cuenta los costos descritos en la revista Construdata 197 de fecha diciembre 2020-
febrero 2021.  

 
12.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI 

La determinación del costo de la construcción se realizó mediante la metodología 
de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la tipología 
constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo que 
produce como resultado el valor final adoptado por metro cuadrado, como se 
presenta en el siguiente cuadro: 
 

 
 

ÍTEM EDAD
VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

DEPRECIACI

ÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTADO

C1 

Construcción
6 100 6,00% 2,5 11,02% 862.000,00$   $95.001 $766.998,98 $ 767.000

ÍTEM EDAD
VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

DEPRECIACI

ÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTADO

Po: Portón 6 50 12,00% 2,5 14,27% 711.427,50$          $101.495 $609.932,41 $ 610.000

Zd1: Zona dura 6 50 12,00% 3 23,60% 158.000,00$          $37.296 $120.704,26 $ 120.500

Ba: Baño 10 50 20,00% 3,5 41,20% 783.000,00$          $322.604 $460.396,17 $ 460.500

Zd : Zona dura 6 50 12,00% 3,5 37,68% $         1 67.000,00 $62.931 $104.068,72 $ 104.000
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13. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Se consideraron las ofertas económicas de predios con condiciones similares en 
la zona, estas ofertas se validaron y ajustaron a las condiciones de área y 
ubicación respecto a los puntos de acopio de la región. De las anteriores ofertas 
se descartaron aquellas que, por sus valores, se evidenciaban influenciadas por 
expectativas del propietario o posibles procesos de valorización motivados por los 
propietarios de los predios. 
 

 Conforme a la solicitud del Consorcio se utiliza el Certificado Catastral Nacional 
expedido por el IGAC con vigencia 2018 debido a que el Instituto no ha realizado 
la entrega del certificado renovado, aunque este ya se ha solicitado con 
anterioridad; por lo tanto, se aclara que está información deberá ser actualizada 
cuando se entregue el mismo.  
 

 Esta valoración económica parte del hecho normativo de la valoración integral de 
las afectaciones, considerando la mejor y más rentable actividad económica que 
se puede realizar sobre la franja de terreno requerida de acuerdo al uso permitido 
del suelo. 
 

 Según consulta directa y por los informes que se tienen en el sector y 
particularmente en la zona, es de relativa calma sin alteraciones recientes de orden 
público, permitiendo el desarrollo de las actividades propias de la región. 
 

 El presente avalúo comercial fue realizado con base en la información contenida 
en los insumos prediales aportados por PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL 
ORIENTE SAS - PROINVIORIENTE S.A.S. al momento del encargo valuatorio, 
por lo cual el solicitante es el responsable de la veracidad en descripción, cantidad, 
tamaño y forma de la información allí contenida. 
 

 Para determinar el valor del predio, se tuvo en cuenta sus características físicas, 
la norma urbanística del uso del suelo y su uso particular permitido, que se adjunta. 
 

 La definición de las unidades fisiográficas se realiza teniendo en cuenta la 
información consignada en la ficha predial. 
 

 De   acuerdo   a   lo   establecido   por la   ley 1882 de 2018 artículo 9, el presente 
avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha de 
expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y normativas del inmueble   
avaluado, no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten  
variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario 
comparable. 
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 El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 
 

 En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 
 

 Aclaramos que el valuador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha. 
 

 El daño emergente relacionado por notariado y registro será asumido por el 
Concesionario, siempre y cuando el proceso de adquisición predial se realice 
mediante enajenación voluntaria. 
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14. RESULTADO DE AVALÚO 

 
 
 

 
 
   JULIO CESAR DÍAZ                                     MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS  

DIRECTOR DEL PROYECTO                                   AVALUADOR PROFESIONAL 
         AVAL – 79698504                                                      AVAL – 79710046 
  

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
VALOR 

UNITARIO
SUB TOTAL

UNIDAD FISIOGRAFICA 1 m2 105,90 450.000$         47.655.000$            

47.655.000$            

C1 Construcción m2 143,36 767.000$         109.957.120$          

109.957.120$          

Po: Portón un 1 610.000$         610.000$                  
Zd1: Zona dura m2 23,95 120.500$         2.885.975$              

 1.681.680$               
Ba: Baño un 1 460.500$         460.500$                  

5.638.155$               

163.250.275$          

ANEXOS

TOTAL ANEXOS

TERRENO

TOTAL AVALUO

TOTAL TERRENO

TOTAL CONSTRUCCIONES

CONSTRUCCIONES

 
Zd : Zona dura m2 16,17 $        104.000

 
TOTAL AVALÚO: CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($163.250.275). 
 
Bogotá, D.C.,  de  de 2021.  
 
Cordialmente, 
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ACTA DE COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS 
No. CVY-07-259.     

      

AGENDA       

1. Verificación de quórum.       
2. Presentación del informe técnico de avalúo.       
3. Tasación de los requerimientos contenidos en la ficha predial.     
4. Confirmación del valor.       

DESARROLLO       

1. Se verificó el quorum y se encuentran presentes, El perito designado, MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS, El 
Director ejecutivo del Proyecto por parte de LONPRAVIAL, JULIO CESAR DÍAZ y El Representante Legal de 
LONPRAVIAL SUPLENTE, HÉCTOR ÁNGEL POLANCO NARVÁEZ.     

2. Se verificó que la información contenida en el avalúo comercial coincide con la consignada en la Ficha predial CVY-
07-259 suministrada por PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE SAS - PROINVIORIENTE S.A.S., además 
que el informe de avalúo correspondiente cumple con los requerimientos estipulados en la normatividad vigente, así 
como los parámetros de esta Lonja y el protocolo para la elaboración de avalúos de la Agencia Nacional de 
Infraestructura.   

3. Se sustentan y se validan los valores por parte de cada profesional teniendo en cuenta la normatividad vigente para 
el cálculo de las áreas a intervenir previstas en la ficha predial CVY-07-259. El método empleado es el indicado para 
determinar el avalúo solicitado, de acuerdo con la naturaleza del predio, según lo certificado por la Secretaria de 
Planeación del municipio de Aguazul y lo investigado en el Esquema de Ordenamiento Territorial. El valor comercial 
fue hallado mediante el método de mercado para el terreno y método de reposición para las construcciones y anexos 
requeridos, debidamente sustentados.     

Descritos los valores de terreno, mejoras y especies requeridas, se procede a su aprobación dado que existe la 
suficiente justificación para su cálculo y es acorde a la normatividad vigente en esta materia. Para el predio que se 
describe a continuación:       

DIRECCIÓN DEL PREDIO 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL 
KILOMETRO 6 VÍA MARGINAL DE LA 
SELVA-AGUAZUL 

CONFIRMACIÓN       

"El valor total aprobado por este comité es de:   $ 163.250.275  

VALOR EN LETRAS: CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
 

             JULIO CESAR DÍAZ                                                                       MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS  
    DIRECTOR DEL PROYECTO                                                                       AVALUADOR PROFESIONAL 
              AVAL – 79698504                                                                                         AVAL - 79710046 

 

 
 

HECTOR ANGEL POLANCO NARVAEZ  
Representante Legal (S) 

Hoy,   DE   DE  2021,  en  la  oficina  de  la  Lonja  Nacional  de  Profesionales  Avaluadores  en  Proyectos 
Viales,  Infraestructura  y  Finca  Raíz,  se  reunió  el  Comité  Técnico  de  Avaluadores  para  realizar  la  actividad: 
Confirmación de valores definidos en los avalúos comerciales puntuales de los predios requeridos para el PROYECTO 
DE CONCESIÓN  CORREDOR VIAL  VILLAVICENCIO YOPAL,  atendiendo  la  convocatoria  efectuada  por  parte  del 
Director Ejecutivo. El encuentro se citó bajo la siguiente agenda dispuesta: 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79710046, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 08 de Septiembre de 2017 y se le ha asignado
el número de avaluador AVAL-79710046.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 08 Sep 2017 Régimen

Académico
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      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

08 Sep 2017 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 08 Sep 2017 Régimen
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herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: KR 50B#64-43 INTERIOR 1 APARTAMENTO 2303
Teléfono: 3134213500
Correo Electrónico: marcopolosan@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.
Especialista en Avaluos - La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79710046.
El(la) señor(a) MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b7a50ada

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Noviembre del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________

Alexandra Suarez
Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JULIO CESAR DIAZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79698504, se encuentra inscrito(a)
en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 09 de Enero de 2018 y se le ha asignado el número de avaluador
AVAL-79698504.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JULIO CESAR DIAZ se encuentra Activo y se
encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 09 Ene 2018 Régimen

Académico
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      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

09 Ene 2018 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 12C 71B 40 TORRE 6 APTO 822
Teléfono: 3203418496
Correo Electrónico: juliocesardiaz@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Administrador Ambiental -- La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.
Especialista en Avaluos - La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JULIO CESAR DIAZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79698504.
El(la) señor(a) JULIO CESAR DIAZ se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así como con
la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a3a709f7

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Noviembre del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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